COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°52-2008

29 DE DICIEMBRE DEL 2008

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO CINCUENTA Y DOS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL VEINTINUEVE  DE DICIEMBRE DEL 2008, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIEZ HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL1, SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL2 Y LA SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES, SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE. FUNCIONARIOS PRESENTES: HAZEL RODRIGUEZ VEGA, ADMINISTRADORA GENERAL ai, Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE FINANCIERA a.i.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°52-2008 del día 29 de Diciembre del 2008.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA 

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°51-2008 del 22 de Diciembre del 2008

III- ATENCIÓN AL PÚBLICO           

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA  

V-INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

a. INFORMES ESPECIIFICOS

i. Informe Administración General

VI-
INFORME DE DIRECTIVOS 

VII-      VARIOS

VII-      MOCIONES:            

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a la Sesión Ordinaria N°52-2008 del día 29 de Diciembre del 2008.

CAPÍTULO II

LECTURA, RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:

ARTÍCULO 2
Se presenta para su respectiva ratificación el acta de la Sesión Ordinaria Nº51-2008 del 22 de Diciembre del 2008.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº51-2008 del 22 de Diciembre del 2008.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: No hay 
CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA: No hay
CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA: 

INFORMES ESPECIFICOS

ARTICULO 3

Se recibe nota de las señoras Hazel Rodríguez y Angélica Venegas funcionarias administrativas, la misma dice textualmente:

Belén, 29 de Diciembre del  2008

Señores

Junta Directiva

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén

Presente 

En referencia al acuerdo tomado en Sesión Ordinaria Nº 51-2008 de fecha 22 de diciembre del 2008, en su capitulo VIII, artículo 5, en el cual se ordena a la Administración a realizar los pagos de los servicios brindados por la Asociación Deportiva Belén Fútbol y la Asociación Deportiva Belén Baloncesto, les informamos que procederemos con los trámites respectivos bajo protesta, amparadas en el artículo 109 de la Ley General de la Administración Pública, ya que la forma en que se ha dispuesto resolver la situación acaecida es contraria a lo establecido en la Ley Constitutiva de la C.C.S.S. De tal manera que solicitamos, según lo dispuesto por el citado artículo 109, se nos acuse recibo de la presente nota.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: PRIMERO: Dar por recibida la nota de las señoras Hazel Rodríguez y Angélica Venegas funcionarias administrativas. SEGUNDO: Ordenar el tramite de dichos pagos.

ARTICULO 4

Se recibe nota de las señoras Hazel Rodríguez y Angélica Venegas funcionarias administrativas, la misma dice textualmente:

Belén, 29 de Diciembre del  2008

Señores

Junta Directiva

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén

Presente 

En relación a la Licitación Abreviada 05-2008 “ Construcción de Mini gimnasio  en el Polideportivo de Belén”, en sesión ordinaria 51-2008 del 22 de diciembre se acordó hacer la prevención al contratista para la subsanación de algunos puntos de la oferta vistos en la recomendación hecha mediante el oficio ADM-238-2008. 

Mediante oficio AF-110-2008 del 23 de diciembre, la Asistente Financiera le solicita al señor Eleuterio Bolivar Bolivar que en tres días hábiles haga la subsanación de los aspectos señalados, a saber:

a) Certificación de estar al inscrito como patrono en la C.C.S.S y haber cumplido con las obligaciones en el I.N.S.

b) Presentarse a firmar la oferta.

c) Presentar una  declaración debidamente certificada en la cual  presente al profesional que va a respaldar la obra.

d) Ratificar el precio del ítem nº 2, debidoa que existe una inconsistencia entre el monto de número y el monto en letras.

Con nota del mismo día, el señor Bolívar Bolívar, menciona: 

a) Que por error involuntario omitió firmar uno de los documentos y pidió las disculpas del caso. 

b) Indica que el precio del item nº 2 debe leerse correctamente en ¢1.650.000.00.

c) Con relación al requisito de estar inscrito como patrono, la sucursal de la CCSS le solicita como requisito indispensable la copia de la póliza de riesgos del trabajo y el INS lo cerraron el 23 de diciembre. Por lo que se hace difícil cumplir con ese requisito.

d) El ingeniero que respaldará el trabajo, solicita una copia de los planos aprobados por el Colegio de Ingenieros y Arquitectos y su respectivo permiso de construcción de la municipalidad. 

e) Que el está en la disposición de cumplir y realizar el trabajo, pero hay algunos requisitos con los que no se cuenta.

Dada la situación, en que el señor Eleuterio no pudo subsanar todos los requisitos en el tiempo indicado, y al no contar con el Comité de Deportes con el permiso de construcción y los planos solicitados por el contratista. La Administración recomienda se declare infructuoso el concurso y, para el 2009 trabajar en la confección de los planos y el trámite de los respectivos permisos; con el fin de iniciar nuevamente el concurso, para la construcción del mini gimnasio.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: PRIMERO: Dar por recibida la nota de las señoras Hazel Rodríguez y Angélica Venegas funcionarias administrativas. SEGUNDO: De acuerdo a la nota del contratista y a la recomendación de la Administración, la Junta Directiva acuerda declarar infructuoso el proceso de Licitación Abreviada 05-2008 “Construcción de Mini gimnasio en el Polideportivo de Belén”. TERCERO: Solicitar a la Administración que de ahora en adelante antes de iniciar un concurso para construcción de obras de infraestructura, se debe contratar a un profesional para el diseño de los planos constructivos y la supervisión de las obras; así como de los permisos de construcción respectivos. 

ARTICULO 5

La Administradora General, comenta que el señor Gerardo Murillo Cuzza, representante legal de la empresa Ergometrix, S. A, manifestó que nunca se les notificó de que para tramitar los pagos por servicios mensuales, debe estar inscrito como patrono ante la CCSS. De ahí que el trámite de los servicios del mes de diciembre 2008, no cuenta con el requisito por tanto la administración informa a la Junta Directiva para su valoración. Asimismo se aclara que de tomarse la decisión de ordenar el pago se actuará bajo protesta, aplicando el artículo 109 de la Ley General de la Administración Pública, tal y como se procedió con los pagos a las Asociaciones de Fútbol y Baloncesto.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: PRIMERO: Ordenar  a la Administración que realice el pago del servicio técnico realizado a la empresa Ergometrix, S. A. SEGUNDO: Solicitar a la Administración que comunique a la empresa que debe cumplir con el requisito, para poder tramitar los futuros pagos. TERCERO: Solicitar a la Administración realizar un comunicado general a todos los actuales contratistas, indicando que de no cumplir con el requisito de estar inscrito como patrono ante la CCSS y al día en los pagos; no se procederá a tramitar dichos pagos y se iniciará con el proceso para resolver el contrato por incumplimiento.

ARTICULO 6 Se comenta acerca de la conveniencia de continuar con el plazo del nombramiento de la Asistente Administrativa ai,  y se valora la posibilidad de que el mismo concluya el 29 de diciembre del 2008. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: PRIMERO: Se acuerda que el nombramiento de la Asistente Administrativa a.i, quede vigente hasta el 29 de diciembre del 2008. SEGUNDO: Solicitar a la Administración realizar el trámite respectivo.
CAPITULO VI
INFORME DE DIRECTIVOS (No hay)
CAPITULO VII
VARIOS (No hay)
CAPITULO VIII


MOCIONES (No hay)
SE CIERRA LA SESION  A LAS 11:00 a.m.


LUCRECIA GONZALEZ ZUMBADO


     HAZEL RODRÍGUEZ VEGA

VICEPRESIDENTA



                            ADMINISTRADORA GENERAL a.i

-----ULTIMA LINEA-----
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